
En respuesta a su solicitud número 1120500000417, mediante la cual solicita información sobre 
“Solicito saber que empresas generan energía eléctrica en el país bajo cualquier modalidad (anterior 
ley y nueva). Favor de incluir aquellas empresas que al momento no tienen contratos firmados con 
terceros para venta o autoabasto de energía”, conforme al artículo 65 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y con base en la información proporcionada por la 
Unidad Administrativa requerida nos permitimos informarle lo siguiente: 
 
Las empresas generadoras de energía bajo la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica 
(LSPEE): 
 

 
 

 
 



 

 
 

 



 

 

 
 

 

 



 

 
 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 



 
 

Las empresas generadoras de energía bajo la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) que han 
formalizado como generador son:  
 

 

 
 
Finalmente, se hace de su conocimiento que no se cuenta con la información de que o cuales 
empresas no tienen contratos firmados con terceros para venta o autoabasto de energía. 

 


